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Control de Versiones 

 
Versión Fecha Descripción Modificación Folios  

6 
2021-11-11 Este procedimiento deroga el PR-GC-14 MODIFICACIÓN Y CESIÓN A 

CONTRATOS ESTATALES, versión 5.0, se actualizan el objeto, alcance, 
normatividad, las políticas operacionales y el flujograma de acuerdo con las 
actividades, tiempos, puntos de control y responsables identificados para cada 
una de las instancias que intervienen en la ejecución del mismo. 

 

 

25 

5.0 
14/07/2017 Esta versión deroga la versión 2 del mismo, se actualiza el nombre del documento 

excluyéndose la palabra “suspensión” y “excepto prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión”; se modifican el “Objetivo” y el “Alcance”; en Normatividad se 
incluye la Ley 1682 de 2013, Ley 1712 de 2014, Decreto 1082 de 2015, Acuerdo 002 
de 2017, Resolución 64312 de 2015 (IDU), Resolución 001588 de 2017 (IDU), se 
excluyen el Decreto 19 de 2012, Decreto 734 de 2012, Decreto 54 de 2008, Decreto 84 
de 2008; se agrega el capítulo de “Términos y Definiciones” el cual antes se encontraba 
dentro de “Políticas Operacionales” (se incluyen otras políticas); en el flujograma se 
elimina la columna de “Contratista” en “Responsabilidades”, centrando solo las acciones 
y responsables al interior de la entidad, se modifican las actividades del flujo al proceso 
actual. 

27 

4.0 
30/05/2013 Se ajusta el procedimiento PR-GC-072  y el nombre a Modificación y Suspensión a 

Contratos Estatales, excepto Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la 
Gestión, teniendo en cuenta los cambios normativos y los diferentes planes de 
mejoramiento de la Entidad. 

12 

3.0 
Resolución 

4471 de 02 de 
noviembre de 

2010 

Se adopta el procedimiento PR-GC-072 Modificación a contratos estatales, 
excepto prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, el cual 
se actualiza y modifica, teniendo en cuenta la estructura adoptada por el IDU 
mediante el Acuerdo 002 de 2009 y el Manual de Gestión Contractual 

14 

2.0 
Resolución 

2391 de 15 de 
julio de 2008 

PR-GC-02  Se modificó el código según Manual de Normalización de 

Documentos vigente y el nombre a Modificaciones y Adiciones contractuales, 
se amplió el alcance del procedimiento y se actualizó 

12 

1.0 
Resolución 

1874 del 9 de 
junio de 2008 

En esta Resolución se adopta el mismo procedimiento P-AL-3-3.6 

Modificaciones Contractuales, derogando la Resolución 6602 del 14 de agosto 
de 2003 

7 

1.0 
Resolución 
6602 de 14  

de agosto de 
2003 

P-AL-3-3.6 Modificaciones Contractuales. 7 
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Resolución 12 
de 29 de agosto 
de 2000 

PR-GC-02  Se modificó el código según Manual de Normalización de Documentos 
vigente y el nombre a Modificaciones y Adiciones contractuales, se amplió el alcance 
del procedimiento y se actualizó 

 

 
Resolución 5 de 

30 de 
noviembre de 

1998 

6.3.4 Modificaciones Contractuales Adoptado mediante instructivo 

 

 
Resolución 
527 de 01 de 
julio de 1998 

5.2.12 Adición o Prórroga Adoptado mediante instructivo. 

 

 

El documento original ha sido aprobado mediante el SID (Sistema Información Documentada del IDU). La autenticidad puede ser 

verificada a través del código 
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1.OBJETIVO 

Establecer las actividades, tiempos y responsables para la elaboración y legalización de las 
modificaciones y/o cesiones de los contratos y/o convenios estatales que celebra el Instituto 
de Desarrollo Urbano. 

 

2.ALCANCE 

El procedimiento inicia con la solicitud de modificación y/o cesión por parte del supervisor del 
contrato mediante memorando dirigido a la Dirección Técnica de Gestión Contractual y finaliza 
con el envío de los documentos al expediente del contrato.  

3.MARCO NORMATIVO  

• Constitución Política de Colombia. 

• Ley 80 del 28 de octubre de 1993, "Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública" 

• Ley 1150 del 16 de julio de 2007, "Por medio de la cual se introducen medidas para la 
eficiencia y la transparencia en la ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales 
sobre la contratación con recursos públicos"  

• Ley 1682 del 22 de noviembre de 2013, “Por la cual se adoptan medidas y disposiciones 
para los proyectos de infraestructura de transporte y se conceden facultades 
extraordinarias”  

• Ley 1712 del 6 de marzo de 2014, "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y 
del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones". 

• Decreto 111 del 15 de enero de 1996, "Por el cual se Compilan la Ley 38 de 1989, la Ley 
179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 que Conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto"  

• Decreto 714 del 15 de noviembre de 1996, "Por el cual se Compilan el Acuerdo 24 de 1995 
y Acuerdo 20 de 1996 que Conforman el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital"  

• Decreto 662 de 2018, "Por el cual se reglamenta y se establecen directrices y controles en 

el proceso presupuestal de las Empresas Distritales”  

• Decreto 1474 del 12 de julio de 2011, "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública"  

• Decreto 0019 del 12 de enero de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
Administración Pública". 
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• Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se expide el decreto único 
reglamentario del sector administrativo de planeación nacional” 

• Decreto 92 de 2017 “Por el cual se reglamenta la contratación con entidades privadas sin 
ánimo de lucro a la que hace referencia el inciso 2º del artículo 355 de la Constitución 
Política” 

• Decreto Distrital 492 de 2019 “Por el cual se expiden lineamientos generales sobre 
austeridad y transparencia del gasto público en las entidades y organismos del orden distrital 
y se dictan otras disposiciones”. 

• Acuerdo 002 de febrero 3 de 2009 del Consejo Directivo, "Por el cual se establece la 
estructura organizacional del Instituto de Desarrollo Urbano, las funciones de sus 
dependencias y se dictan otras disposiciones"  

• Acuerdo 002 de enero 25 de 2017 del Consejo Directivo “Por el cual se modifica 
parcialmente el Acuerdo 002 de 2009” 

• Acuerdo número 006 de 2021 "Por el cual se adopta la estructura organizacional del 
Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, se determinan las funciones de sus dependencias y 
se dictan otras disposiciones” 

• Acuerdo número 007 de 2021 "Por el cual se modifica la planta de empleos del Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU y se dictan otras disposiciones" 

• Circular Externa Única de 2019 Colombia Compra Eficiente 

• Resoluciones de delegación vigentes. 

• Manual de Gestión Contractual vigente 

• Manual de Interventoría y/o Supervisión de Contratos vigente 

 

Así como las demás Normas que las adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

4.TERMINOS Y DEFINICIONES 

 
Los términos y definiciones aplicables al procedimiento pueden ser consultados en el 
micrositio Diccionario de términos IDU 
(https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario) 
 

5.SIGLAS  

• CDP: Certificado de Disponibilidad Presupuestal. 
• CRP: Certificado de Registro Presupuestal 

https://www.idu.gov.co/page/transparencia/informacion-de-interes/glosario
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• DTGC: Dirección Técnica de Gestión Contractual. 

• IDU: Instituto de Desarrollo Urbano. 

• SECOP: Sistema Electrónico para la Contratación Pública 

• SIAC: Sistema de Información de Acompañamiento Contractual 

• SGJ: Subdirección General Jurídica 

6.POLÍTICAS OPERACIONALES  

6.1 GENERALES 

• Las modificaciones (adición, prórroga, modificatorios, aclaración) y cesiones no pueden 
alterar el objeto del contrato o la naturaleza sustancial del mismo. 

• La adición, prórroga, modificación, aclaración y cesión, según sea el caso, solo podrá 
solicitarse antes del vencimiento del plazo contractual. 

• La justificación de las adiciones, prorrogas, cesiones, modificaciones y/o aclaraciones 
contractuales las elabora el supervisor y/o interventor del contrato cuando aplique, para lo 
cual debe estudiar, verificar y avalar el contenido de la solicitud correspondiente. Los 
soportes de la solicitud de modificación contractual harán parte integral del documento de 
modificación que se suscriba. 

• La solicitud de modificaciones contractuales (adición, prórroga, modificación, aclaración) y 
cesión, en todos los casos deberán radicarse mediante memorando en la Dirección Técnica 
de Gestión Contractual con mínimo diez (10) días hábiles de antelación a la fecha en que 
se requiera suscribir el documento, por parte del área supervisora respectiva. 

• Los contratos celebrados con recursos de TRANSMILENIO S.A., deberán radicarse 
mediante memorando en la Dirección Técnica de Gestión Contractual con mínimo quince 
(15) días hábiles de antelación a la fecha en que se requiera suscribir el documento, por 
parte del área supervisora, para tramitar las apropiaciones presupuestales que se requieran. 

• Es competencia de cada dependencia mantener actualizado el Sistema de Información de 
Acompañamiento Contractual SIAC, con todas las actuaciones y modificaciones 
contractuales que se presenten durante el inicio, ejecución y terminación de los contratos, 
a excepción de la aprobación de las garantías que está a cargo de la Dirección Técnica de 
Gestión Contractual. 

• La Dirección Técnica de Gestión Contractual revisará, aprobará o devolverá para ajuste, 
según sea el caso, las actualizaciones o anexos modificatorios que se realicen a las 
garantías contractuales. 
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• Las modificaciones contractuales (adición, prórroga, modificación, aclaración) y cesiones 
deberán ser gestionadas a través de la plataforma transaccional SECOP II, para el caso de 
los contratos que se encuentran publicados en SECOP I, será a través de dicha plataforma 
que se publicará el documento dentro de los términos establecidos en la Ley. 

• En caso de que el documento requerido genere un costo adicional, el supervisor del contrato 
deberá tramitar previa a la solicitud de elaboración de la misma, las partidas presupuéstales 
a las que haya lugar. 

• El supervisor del contrato mediante memorando radicado en el Sistema de Gestión 
Documental ORFEO, solicitará a la DTGC la modificación contractual requerida la cual 
según sea el caso deberá llevar adjunta la documentación de acuerdo con la lista de 
chequeo FO-GC-10 vigente o la que haga sus veces.  

• El requerimiento de elaboración de una modificación contractual (adición, prórroga, 
modificatorio, aclaración) y cesión, deberá ir acompañada de la solicitud de la interventoría 
en los contratos que cuenten con ésta. 

 

6.2 ADICIÓN 

• La solicitud de adición se realiza mediante memorando del supervisor a la DTGC, indicando 
de manera detallada el fin de la misma, por lo que se debe informar las razones que la 
originan, la justificación del valor a adicionar y adjuntar el CDP. 

• El área supervisora del contrato mediante memorando radicado en la DTGC solicitará la 
adición previa solicitud de la interventoría del contrato (de ser el caso). 

• La solicitud de adición al contrato deberá contar con un informe de ejecución financiero que 
indique el estado actual del contrato y la proyección de la inversión de los recursos. 

• Presentar un estudio de necesidad y oportunidad indicativo de las condiciones de costos, 
plazos, calidad, impacto social, ambiental, de tránsito, etc. que hacen viable desde el punto 
de vista técnico y financiero la adición. El cumplimiento de este requisito es necesario para 
demostrar que la adición no tiene como causa eludir la selección objetiva del contratista. 

• El valor no debe superar el límite Máximo del 50% del valor inicial del contrato expresado 
en Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), sin perjuicio de la excepción 
contenida en el artículo 85 de la Ley 1474 de 2011 prevista para los contratos de 
Interventoría. Las obras, bienes o servicios nuevas deben ser indispensables para que el 
objeto del contrato que se va a adicionar cumpla la finalidad que motivó su celebración y 
deben tener relación con el objeto del contrato inicialmente celebrado. 
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6.3 PRÓRROGA 

• El plazo prorrogado se cuenta para calcular el plazo total de ejecución del contrato. 

• Si por causas imputables al contratista se requiere prorrogar el plazo del contrato para lograr 
el fin del proyecto y evitar un perjuicio mayor para la entidad, todos los costos que se 
generen por la prórroga serán por cuenta del contratista, incluyendo el valor del periodo 
adicional de Interventoría, el cual será descontado de las actas de obra y/o actas de 
liquidación. 

Para la elaboración de la Prórroga debe tenerse en cuenta: 

• La solicitud de prórroga se realiza mediante memorando del supervisor a la DTGC, 
indicando de manera detallada el fin de la misma, por lo que se debe informar las razones 
que la originan y el término que se prórroga (si es frente a una etapa en particular debe 
indicarse). 

• La solicitud de elaboración de prórroga debe informar si existe algún procedimiento 
sancionatorio en contra del contratista. De igual forma, señalará el avance del proyecto o 
del objeto contratado y deberá indicar si el mismo está siendo objeto de un plan de 
mejoramiento institucional. 

• La solicitud de elaboración de prórroga contendrá la justificación técnica y el cronograma 
ajustado de acuerdo con la solicitud. De la misma manera, deberá informar si la modificación 
al plazo genera o no costo adicional para el IDU. 

 

6.4 MODIFICACIONES O ACLARACIONES 

• La solicitud de modificación o aclaración contractual se realiza mediante memorando del 
supervisor a la DTGC, indicando de manera detallada el fin de dicha modificación y/o 
aclaración, esto es, debe informar la cláusula o documento contractual que debe ser 
modificada y comunicar el sentido de dicho cambio. 

• El área técnica presentará oportunamente el apoyo a la Dirección Técnica de Gestión 
Contractual para esclarecer las dudas de contenido técnico y financiero de las 
modificaciones contractuales, cuando ésta lo requiera 

 

6.5 CESIÓN DE CONTRATO 

• La solicitud de cesión en los contratos misionales se realiza mediante memorando del 
supervisor a la DTPS, para efectos de evaluar si el posible cesionario cumple con las 
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condiciones técnicas, financieras y jurídicas requeridas en el Pliego de Condiciones y en la 
minuta del contrato. 

• Una vez sean aprobadas por la DTPS las condiciones técnicas, financieras y jurídicas, el 
ordenador del gasto solicitará recomendación para efectuar la cesión del contrato al Comité 
de Gestión para el Seguimiento a la Ejecución Contractual, para lo cual adjuntará todos los 
documentos necesarios para el análisis de viabilidad, entre otros: documento privado 
firmado por cedente y cesionario, concepto de la interventoría y de la aseguradora, 
información financiera del contrato, estado de ejecución. 

• La solicitud de cesión en los contratos de prestación de servicios profesionales o de apoyo 
a la gestión, deberá iniciarse mediante memorando del supervisor del contrato a la DTGC. 

• El cesionario adquiere todos los derechos y asume todas las obligaciones, incluso sobre 
hechos sucedidos antes de la cesión, puesto que hay un traslado total de la condición de 
contratista. 

• La cesión requiere de la autorización expresa del IDU pudiendo éste reservarse las razones 
para negarla. 

• El Instituto de Desarrollo Urbano verificará la idoneidad y experiencia del (la) cesionario (a), 
de conformidad con los estudios previos y demás documentos que forman parte de la 
contratación, para el caso de los contratos derivados de procesos de selección, la Dirección 
Técnica de Procesos Selectivos emitirá una certificación donde conste que el cesionario 
cumple con los requisitos establecidos en el pliego de condiciones y en el contrato para 
realizar la cesión. 

• Para los contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión, el 
supervisor enviará mediante memorando a la Dirección Técnica de Gestión Contractual, la 
documentación pertinente y señalada en la lista de chequeo FO-GC-10 vigente o la que 
haga sus veces, para la revisión, verificación y cumplimiento de los requisitos, de 
conformidad con la tabla de honorarios, categorías y condiciones mínimas de la contratación 
vigente. 

• La Dirección Técnica de Gestión Contractual elaborará la minuta y realizará las gestiones 
correspondientes para la suscripción a través de la plataforma transaccional SECOP II, para 
el caso de los contratos que se encuentren en SECOP I, la minuta será firmada por las 
partes y publicada en el SECOP I en los plazos establecidos por la ley.  

• Los contratos se pueden ceder en el evento que se presente una inhabilidad sobreviniente 
o cuando el contratista así lo solicite por causa justa. 
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• Los efectos de la cesión de un contrato de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo 
a la Gestión cedido, se producirán desde el día hábil siguiente en que el cesionario se 
encuentre afiliado a la ARL. 

• Para los contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en el 
caso de contar con garantía de cumplimiento, el cesionario a más tardar dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la suscripción de la cesión, deberá constituirla, publicarla en 
SECOP II y allegar a la DTGC la modificación a la garantía para su correspondiente 
aprobación.  

 

6.6 TERMINACIÓN ANTICIPADA DE CONTRATO PSP 

• La solicitud de terminación anticipada debe informarse al supervisor por parte del contratista, 
por escrito y con anticipación de quince (15) días calendario, según lo exigido en el contrato. 
Para la firma del acta de terminación y liquidación anticipada por parte de la ordenadora del 
gasto, la supervisión del contrato debe verificar que se cuente con las siguientes gestiones 
y documentos: a. Paz y salvo debidamente diligenciado. b. Pago de la seguridad social del 
último periodo de ejecución del contrato. c.  estar al día en el SECOP II con todos los 
documentos de ejecución del contrato. 

• La solicitud deberá hacerse a través de memorando a la DTGC con los correspondientes 
soportes de acuerdo con la lista de chequeo FO-GC-10, vigente o la que haga sus veces. 

• Para efecto de generar el acta de terminación y liquidación anticipada se debe hacer uso 
0del programa “Administración de actas del proceso legal” del Sistema de Información y 
Acompañamiento Contractual - SIAC. Al respecto, debe haber correspondencia entre las 
fechas que se registran en el sistema y las fechas del documento, esto es, la fecha del acta 
y la fecha de terminación anticipada. Así mismo, es importante verificar que se actualice el 
estado contractual del contrato en SIAC.  

• Es deber del supervisor exigir el cumplimiento del contrato hasta la fecha acordada de 
terminación anticipada. 

 

6.7 SUSPENSIÓN, REINICIO O AMPLIACIÓN DE LA SUSPENSIÓN DE 
CONTRATO PSP 

• El supervisor deberá solicitar, mediante memorando, la gestión a la DTGC con mínimo tres 
(3) días hábiles de antelación a la fecha de suspensión prevista. El acta de suspensión del 
contrato deberá ser suscrita por el contratista y el supervisor para dar inicio del periodo de 
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suspensión. Es preciso tener en cuenta que la suspensión no adiciona el contrato en su 
vigencia o plazo. 

• El abogado designado para la elaboración del documento de suspensión deberá cargar la 
información en SIAC con el fin de guardar la debida trazabilidad, esta actividad se realiza 
una vez generada el acta de suspensión o ampliación de la suspensión.  

• Los controles a los riesgos de seguridad de la información se documentarán en la matriz de 
riesgos del proceso. 

• Los controles a los riesgos de gestión se documentarán en la matriz de riesgos del proceso. 

• Los controles a los aspectos e impactos ambientales se documentarán en la matriz de 
aspectos ambientales del IDU. 

• Los controles a los riesgos laborales se describen en la matriz de peligros y el plan de 
emergencias del IDU. 

• Las disposiciones de almacenamiento y archivo para los documentos referidos en los 
procedimientos se definirán en las tablas de retención documental.  

• La duración de las actividades esta expresada en horas y corresponden a tiempos efectivos 
de ejecución. 
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7.DIAGRAMA GENERAL  
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8.ELEMENTOS DEL PROCESO 

8.1 INICIO 

 

8.1.1 ¿Se trata de adición, prórroga, modificación o aclaración?  

Flujos 

SI 

Condición 

Radicar Solicitud de adición, prórroga, modificación o aclaración (8.1.2) 

NO 

Condición 

Radicar Solicitud de cesión (8.1.14) 

 

8.1.2 Radicar Solicitud de adición, prórroga, modificación o aclaración 

Descripción 

Radicar a través de ORFEO la solicitud dirigida a la DTGC con los correspondientes 
documentos anexos. 

Ejecutantes 

Supervisor (a) del contrato.  

Punto de Control  

ORFEO 

Duración  

8.5 

Observaciones  

La solicitud de modificación contractual (adición y/o prorroga y/o modificación y/o aclaración) 
se realiza por memorando a la DTGC y deberá estar soportada técnica, jurídica y 
financieramente y será firmada por el área supervisora del contrato. 

El área solicitante debe anexar los documentos completos que soporten la solicitud, de 
acuerdo con la lista de chequeo FO-GC-10 vigente o la que haga sus veces.  
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8.1.3 Recibir solicitud y designar abogado 

Descripción 

Revisar solicitud y asignar a un abogado (a) para adelantar el trámite correspondiente. 

Ejecutantes 

Director Técnico de Gestión Contractual  

Punto de Control  

ORFEO 

Duración  

1.00 

 
8.1.4 Recepción y verificación de documentos  

Descripción 

Verificar la solicitud y revisar los documentos soporte anexos, de acuerdo con la lista de 
chequeo FO-GC-10 vigente o la que haga sus veces.  

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  

Lista de Chequeo FO-GC-10  

Duración  

25,5   

Observaciones 

El abogado (a) designado analiza la solicitud desde el punto de vista jurídico y verifica el 
contenido de los documentos soporte. 

 

8.1.5 ¿Los documentos requieren ajustes o existen observaciones a la solitud? 

 

Flujos 
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SI 

Condición 

Solicitar ajustes (8.1.6) 

NO 

Condición 

Elaborar documento de modificación, adición, prorroga y/o aclaración (8.1.8) 

 

8.1.6 Solicitar ajustes  

Descripción 

Se solicita al área los ajustes a la solicitud o a los documentos soporte de esta. 

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  

ORFEO 

Correo Electrónico Institucional 

Duración  

8,5 

Observaciones 

Indicar los documentos que se deben ajustar o las aclaraciones y/o los ajustes que se deben 
realizar a la solicitud.  

 
8.1.7  Radicar documentos ajustados  

Descripción 

El área solicitante de la contratación realiza los ajustes correspondientes de acuerdo con la 
solicitud del abogado (a) de la DTGC. 

Ejecutantes 

Área solicitante de modificación, adición, prórroga, aclaración.  

Punto de Control  

ORFEO 
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Correo Electrónico Institucional 

Duración  

17.00 

Observaciones 
De acuerdo con la complejidad de los ajustes el funcionario y/o contratista del área solicitante 
de la modificación (adición, prórroga, aclaración, modificación) podrá solicitar mesa de trabajo 
con el abogado (a) de la DTGC, lo anterior debe realizarse dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la solicitud de ajuste. 

  
8.1.8 Elaborar documento de modificación, adición, prorroga y/o aclaración  

Descripción 

Una vez la solicitud cumple con los requerimientos necesarios se inicia con la elaboración del 
documento de adición y/o prorroga y/o aclaración y/o modificación. 

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC   

Punto de Control  

Correo Electrónico Institucional 

Duración  

17.00 

Observaciones 

La elaboración del documento de modificación se hace de acuerdo con los modelos vigentes, 
una vez elaborado el documento será enviado para revisión, VoBo.y firma (en los casos que 
aplique) del asesor de la DTGC, el área solicitante y el ordenador del gasto, respectivamente, 
de presentarse ajustes, estos deberán ser atendidos de manera inmediata por parte del 
abogado (a). 

 
8.1.9  Cargar documentación de la modificación en SECOP II  

Descripción 
Se diligencia la información requerida en el portal transaccional SECOP II y se carga el 
documento de modificación del contrato o convenio. 

Ejecutantes 
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Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  

SECOP  

Duración  

8,5 

Observaciones 

En el caso de que el contrato se encuentre publicado a través de SECOP I, el documento 
modificatorio será firmado por las partes y publicado a través de SECOP I, dentro de los plazos 
establecido en la Ley.  

 
8.1.10 Verificación y aprobación de la modificación en el SECOP II   

 
Descripción  
Se revisa la minuta de modificación (adición, prorroga, aclaración y/o modificatorio) cargada 
en la plataforma transaccional SECOP II y se procede con las aprobaciones de acuerdo con el 
flujo establecido para el proceso, de encontrarse ajustes por parte de quienes aprueban en 
SECOP II, se informará a través de correo electrónico al abogado (a) responsable quien debe 
atender de manera inmediata las observaciones, cargar nuevamente el documento y enviar 
nuevamente a aprobación. 
Ejecutantes 

Funcionarios y/o contratistas de acuerdo con el flujo de aprobación establecido para el proceso 
de selección.  

Punto de Control 
Plataforma Transaccional SECOP II 

Duración 

8,5 

 
8.1.11 Solicitar CRP (Si aplica) 

Descripción  

Para el caso de las adiciones una vez suscrito el documento a través de la plataforma 
transaccional SECOP II (en caso de que aplique) se realiza la solicitud de CRP a la 
Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad. Para el caso de las adiciones de 
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contratos publicados en SECOP I esta actividad se realizará una vez se cuente con el 
documento suscrito por las partes, dentro de los tres días siguientes, acorde con la 
normatividad vigente. 

Ejecutantes 

Técnico DTGC – Director Técnico de Gestión Contractual 

Punto de Control 
Plataforma Transaccional SECOP II 

Sistema de Información de Acompañamiento Contractual - SIAC 

Duración 

8,5 

 
8.1.12 Expedir y aprobar CRP  

Descripción 

La STPC de acuerdo con el procedimiento establecido expide el CRP.  

Ejecutantes 

Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad, Profesional STPC 

Punto de Control 

Sistema SIAC - Sistema STONE.  

Duración 

4,0 
 

8.1.13 Recibir, revisar y aprobar la garantía 

Descripción 
El contratista carga la garantía (de ser el caso) en la plataforma transaccional SECOP II al 
igual que la radica a través de correspondencia a la DTGC revisa y aprueba en la plataforma.  

Ejecutantes 

Director Técnico de Gestión Contractual, Profesional DTGC, Técnico DTGC 

Punto de Control 
Plataforma Transaccional SECOP  
ORFEO  

Duración 
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59,5  

Observaciones 
El abogado designado de la DTGC revisa que la garantía esté de acuerdo con los requisitos 
y/o condiciones generales o particulares solicitadas por la entidad, de lo contrario se rechazará 
en la plataforma para que el contratista realice los ajustes correspondientes y cargue 
nuevamente el documento. 
 
Si la Póliza se encuentra acorde a lo solicitado en el contrato, se elabora el acta de aprobación 
y pasa a aprobación en la plataforma transaccional SECOP II del Director Técnico de Gestión 
Contractual, posteriormente el abogado ingresa la información en el SIAC. 
 
La DTGC contará con un plazo máximo de siete (7) días hábiles para la revisión, devolución 
y/o aprobación de la garantía, en el caso de presentarse ajustes el contratista contará con 
cinco (5) días hábiles para atenderlos y cargar la garantía nuevamente y la DTGC con tres (3) 
días hábiles para realizar la verificación y aprobación.  
 
Los anteriores términos estarán sujetos a la expedición de la certificación por parte de la 
aseguradora correspondiente, en la cual la entidad pueda constatar la legalidad y autenticidad 
de las pólizas.  
 
El abogado (a) designado validará las garantías en los portales web o demás herramientas 
electrónicas dispuestas por las aseguradoras, con el objetivo de fortalecer la debida diligencia 
de los beneficiarios de las pólizas de seguros, garantías, avales bancarios y patrimonios 
autónomos en atención a las recomendaciones de la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto 
de 2021, de la Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 
 
Para el caso de los contratos o convenios que se encuentren publicados a través de SECOP 
I, la garantía debe ser radicada en correspondencia IDU y la aprobación será cargada en SIAC 
y en el correspondiente expediente del contrato / convenio. 

 

8.1.14 Radicar solicitud de Cesión de Contrato  
Descripción 

La supervisión del contrato realiza la solicitud a través del Sistema de Gestión Documental 
ORFEO a la DTGC. 

Ejecutantes 

Supervisión del contrato  
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Punto de Control 

ORFEO  

Duración 

8,5  

Observaciones 

Para el caso de los contratos derivados de procesos de selección, la Dirección Técnica de 
Procesos Selectivos dará una certificación donde conste que el contratista cesionario 
propuesto tiene iguales o mejores condiciones de las exigidas en el pliego de condiciones y a 
la propuesta presentada por el contratista cedente. 
 

8.1.15 Recibir solicitud y designar abogado 

 

Descripción 

Recibir y asignar abogado (a) para adelantar el trámite de cesión del contrato. 

Ejecutantes 

Director Técnico de Gestión Contractual 

Punto de Control  

ORFEO 

Duración  

1.00 

Observaciones  

Se reasigna para trámite la solicitud a través del Sistema de Gestión Documental ORFEO. 

 
8.1.16 Recepción y verificación de documentos  

Descripción 

Verificar los documentos soporte anexos a la solicitud de acuerdo con la lista de chequeo FO-
GC-10 vigente o la que haga sus veces.  

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  
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Lista de Chequeo FO-GC-10  

Duración  

25,5 

Observaciones 

Se debe verificar la solicitud y cada uno de los documentos anexos de tal manera que cumpla 
con los requisitos establecidos.  

 

 
8.1.17 ¿Los documentos requieren ajustes o existen observaciones a la solitud? 

 

Flujos 

SI 

Condición 

Solicitar ajustes (8.1.18) 

NO 

Condición 

Elaborar documento de cesión del contrato (8.1.20) 

 

8.1.18 Solicitar ajustes  

Descripción 

Se solicita al área los ajustes requeridos a los documentos adjuntos a la solicitud de cesión de 
contrato. 

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  

ORFEO 

Correo Electrónico Institucional 

Duración  

8.5  
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Observaciones 

Indicar los documentos que se deben anexar y/o los ajustes que se deben realizar a la solicitud 
de cesión.  

 
8.1.19 Radicar documentos ajustados  

Descripción 

El área solicitante de la cesión realiza los ajustes correspondientes de acuerdo con la solicitud 
del abogado (a) de la DTGC. 

Ejecutantes 

Área solicitante de la elaboración de la cesión. 

Punto de Control  

ORFEO 

Correo Electrónico Institucional 

Duración  

25,5 

 
8.1.20 Elaborar documento de Cesión  

Descripción 

Una vez validada la solicitud de cesión y los documentos soporte, se inicia con la elaboración 
de la minuta de cesión. (Contratos diferentes a PSP)  

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  

Correo Electrónico Institucional 

Duración  

17  

Observaciones 

Para los Contratos Derivados de Procesos de Selección, previa viabilidad de la Dirección 
Técnica de Procesos Selectivos, la Dirección Técnica de Gestión Contractual procederá con 
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la elaboración de la minuta, en todo caso el área anexará la documentación requerida de 
acuerdo con la lista de chequeo FO-GC-10 vigente o la que haga sus veces.  

 
8.1.21 Cargar documentación de la cesión en SECOP II 

Descripción 
En el proceso de selección del contrato en el SECOP II se diligencia la información requerida 
por la plataforma, y se cargan los documentos. 

Ejecutantes 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control  

SECOP II 

Duración  

8,5 

 

 
8.1.22 Verificación y aprobación de la cesión en SECOP II   

Descripción  
Se verifica la documentación cargada en la plataforma transaccional SECOP II y se procede 
con las aprobaciones de acuerdo con el flujo establecido para el proceso, de encontrarse 
ajustes por parte de quienes aprueban en SECOP II, se informará a través de correo 
electrónico al abogado responsable quien debe atender de manera inmediata las 
observaciones, cargar nuevamente el documento y enviar nuevamente a aprobación. 
Ejecutantes 

Funcionarios y/o contratistas de acuerdo con el flujo de aprobación establecido para el proceso 
de selección.  

Punto de Control 
Plataforma Transaccional SECOP II 

Duración 

8,5 
 

8.1.23 Recibir, revisar y aprobar la garantía 

Descripción 
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El contratista carga la garantía (de ser el caso) en la plataforma transaccional SECOP II al 
igual que la radica a través de correspondencia y la DTGC revisa y aprueba en la plataforma.  

Ejecutantes 

Director Técnico de Gestión Contractual, Profesional DTGC, Técnico DTGC 

Punto de Control 
Plataforma Transaccional SECOP II 
ORFEO  

Duración 

59,5  

Observaciones 
El abogado designado de la DTGC revisa que la garantía esté de acuerdo con los requisitos 
y/o condiciones generales o particulares solicitadas por la entidad, de lo contrario se rechazará 
en la plataforma para que el contratista realice los ajustes correspondientes y cargue 
nuevamente el documento. 
 
Si la Póliza se encuentra acorde a lo solicitado en el contrato, se elabora el acta de aprobación 
y pasa a aprobación en la plataforma transaccional SECOP II del Director Técnico de Gestión 
Contractual, posteriormente el abogado ingresa la información en el SIAC. 
La DTGC contará con un plazo máximo de siete (7) días hábiles para la revisión, devolución 
y/o aprobación de la garantía, en el caso de presentarse ajustes el contratista contará con 
cinco (5) días hábiles para atenderlos y cargar la garantía nuevamente y la DTGC con tres (3) 
días hábiles para realizar la verificación y aprobación.  
 
Los anteriores términos estarán sujetos a la expedición de la certificación por parte de la 
aseguradora correspondiente, en la cual la entidad pueda constatar la legalidad y autenticidad 
de las pólizas.  
 
El abogado (a) designado validará las garantías en los portales web o demás herramientas 
electrónicas dispuestas por las aseguradoras, con el objetivo de fortalecer la debida diligencia 
de los beneficiarios de las pólizas de seguros, garantías, avales bancarios y patrimonios 
autónomos en atención a las recomendaciones de la Circular Conjunta 001 del 20 de agosto 
de 2021, de la Superintendencia Financiera de Colombia y la Agencia Nacional de 
Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente. 

 
8.1.24 Incluir información de la modificación o cesión en SIAC 

Descripción 
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Una vez suscrita la modificación (Adición, prórroga, aclaración, modificación) o cesión se 
deben actualizar los campos correspondientes en SIAC. 

Ejecutantes  

Técnico DTGC 

Abogado (a) DTGC 

Punto de Control 

SECOP  

Documento Suscrito   

Duración  

8,5 

Observaciones 

Para el caso de adición se debe registrar el valor adicionado al contrato, en caso de prorroga 
incluir el plazo y la nueva fecha de terminación, para el caso de las aclaraciones y 
modificaciones se carga el documento y para la cesión se ingresan los datos del cesionario y 
la fecha de inicio de la cesión. 

En todos los casos se debe cargar el documento de modificación o cesión. 

 
8.1.25 Envió de documentos al expediente del contrato  

Descripción  

Una vez suscrita la cesión y aprobada la garantía del contrato (si aplica) el abogado (a) 
encargado remite la documentación al funcionario y/o contratista responsable para que se 
realice la disposición de la documentación en el correspondiente expediente del contrato.  

Ejecutantes 

Técnico DTGC 

Punto de Control 

ORFEO  

Duración  

85,0 

 
8.1.26 FIN 


